
INTENDENCIA DE GRANADA.

Amortización, Herencias tras-  
versales y  directas.

VJL m tre  los arbitrios designados por el Rey nuestro 
Señor en su Real decreto de 4 de Febrero para sa
tisfacer la consignación señalada á la Real Caja de 
Amortización se expresan los siguientes : El produc
to de media anata en las herencias trasversales de 
vínculos y mayorazgos t el de un vale de seiscien
tos pesos en las sucesiones directas por el titulo de 
Grande de España ; uno de trescientos por el de 
Marques y Conde, y uno de ciento y cincuenta 
por el de Barón y Vizconde. Y  el de diez por 
ciento de una vez , y en vales de la renta anual 
de toda vinculación ó mayorazgo que recaiga en 
cualquier individuo por sucesión directa.

Para llevar á efecto la cobranza de estos ar
bitrios con la exactitud que corresponde , es indis
pensable la cooperación de las Justicias y Escri
banos de los pueblos, las cuales he observado (con 
bastante disgusto ) no se prestan á que sean cum- 
p'idas las soberanas disposiciones de S. M ., y si 
lo que no es de esperar tiene esta circular la 
misma suerte que la expedida por mi antece
sor , sobre el propio objeto , no habrá el menor 
disimulo , y se impondrá la pena á que se h a
gan acreedores los reinsidentes en desobedecer las 
órdenes de las autoridades , emanadas de S. M., 
cuya soberana voluntad es que se cumplan exac
tamente las prevenciones siguientes.

x? Los Corregidores, Alcaldes m ayores, Justi
cias de los pueblos con los Escribanos ó Fieles de 
fechos, quedan desde el recibo de esta orden obli
gados bajo de la mas estrecha responsabilidad á 
no dar posesión de bienes de mayorazgo , ó vin
culaciones á ningún heredero , si no acreditasen con
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idas t con las formalidades que se citan en la pre~ 
vención 2.a

6.a y última. Sin necesidad de mas órden que
dan las Justicias y Escribanos encargados bajo de 
su responsabilidad de remitir á esta Intendencia y 
Subdelegados los competentes testimonios de los ca
sos que ocurran de esta naturaleza , acompañados 
de las relaciones juradas que deben dar los here
deros de vínculos y mayorazgos , expresando si fue
sen títulos , el que gozaban al tiempo de su fa
llecimiento, á fines de cada trimestre , no escu
dándolo aunque no haya habido novedad, pues en 
■ este caso deberán expresarlo.

Lo que comunico á V. para su inteligencia 
y exacto cumplimiento , dando 3'/iso del recibo pa
ra conocimiento de esta Intendencia.

Dios guarde á V. muchos años. Granada 2o 
de Julio de 1.824.

Juan de Campes 
y  Molina.

Sr. Cura de



carta de pago de las oficinas de Rentas Reales ha*- 
ber satisfecho, si fuesen por herencia trasversa!, la 
media anualidad de los productos de un año en 
efectivo, y si fuese directa el diez por .ciento del
producto de un año en vales , ó en su defecto
haber otorgado obligación á satisfacerla en el año 
siguiente. ' -

a? Para que pueda realizarse la anterior pre
vención , luego que fallezca el tenedor de vínculo 
ó mayorazgo, procurarán los jueces ó Justicias don
de suceda , hacerle saber por medio del Escriba
no ó Fiel de fechos ai heredero inmediato , dé
una relación jurada que, exprese el por menor do 
¡as fincas de la vinculación 6 mayorazgo , y la 
renta anual que ganan; y con el visto bueno del 
Alcalde y Cura párroco , se remitirá al Subdelega
do de Rentas del partido, para que éste la pase 
á la Contaduría de Rentas del m ism o, y forma
lice la liquidación , que pasará al Administrador, 
quien cuidará de hacer la recaudación.

3 . a Los Escribanos que en otro caso autoriza
sen la posesión , deberán responder de los daños 
que con su conducta originasen á la Real Hacienda.

4. a Los Curas párrocos como tan interesados en 
que se cumplan los decretos de S. M. , cuidarán de 
dar par-te á las Justicias tan luego como den se
pultura á los poseedores de vínculos ó mayorazgos, 
para que estas cumplan la prevención 1?  de esta 
instrucción.

5 . a Las mismas Justicias inmediatamente que re
ciban esta circular,  dispondrán que los Escribanos 
y Fieles de fechos den un testimonio de las po
sesiones que hayan dado desde 4 de Febrero del 
año anterior , hasta el dia en que se reciba esta 
circular, expresando en ellos los sugetos que han 
■ heredado, y por muerte de quiénes; los cuales re
mitirán las Justicias con su visto bueno á esta In
tendencia ó Subdelegados de los partidos, para que 
en su vista dispongan se den las relaciones jura-



idas t con las formalidades que se citan en la pre~ 
vención 2.a

6.a y última. Sin necesidad de mas órden que
dan las Justicias y Escribanos encargados bajo de 
su responsabilidad de remitir á esta Intendencia y 
Subdelegados los competentes testimonios de los ca
sos que ocurran de esta naturaleza , acompañados 
de las relaciones juradas que deben dar los here
deros de vínculos y mayorazgos , expresando si fue
sen títulos , el que gozaban al tiempo de su fa
llecimiento , á fines de cada trimestre , no escu
dándolo aunque no haya habido novedad, pues en 
este caso deberán expresarlo.

Lo que comunico á V. para su inteligencia 
y exacto cumplimiento , dando 3'/iso del recibo pa
ra conocimiento de esta Intendencia.

Dios guarde á V. muchos años. Granada 23 
de Julio de 1.824.

Juan de Campos

Sr. Cura de
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